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VISTO : 

La actividad artística que desarrollan alumnos de la Facultad fuera 
de las programaciones de la misma, y 

CONSUtERANDO : 

Que dicha actividad constituye un interesante aporte formativo para 
el aliainOf asf COMO una tnliosa contribución al enriquecimiento cultural de 
la comunidad; 

Que, a la vea, se hace necesario establecer normas que aseguren una 
raeonable coherencia entre las actividades académicas, aquellas programadas 
por la Facultad con participación de alumnos, y las que éstos pudieran reali^ 
zar al margen de las mimas de modo de procurar que no vayan en desmedro de 
la imagen de este organismo; 

Que constituye un deber insoslayable de la autoridad universitaria 
pelar por el prestigio de la institución y corregir a sus mi&Rbr*o8 cuando / 
realicen actos que puedan afectarla; 

Por e l l o . 
EL DECANO HE LA FACULTAD i2£" ARTES 

ORDENA : 

ARTICULO i " . - Los altamos de la Facultad de Artes que en ese carácter compro^ 
metan au participación en actividades artísticas de carácter publico al mar
gen de las organizadas o supervisadas por la Facultad, deberán contar con la 
autorisación expresa de la Dirección de sus respectivos departamentos, pre-" 
vio informe del Titular de la cátedra correspondiente, 

AI^ICüLO £°t- Al solicitar la autorización a que se refiere el Art* anterior 
loa alumnos deberán mencionar : 

a) Fecha, lugar y carácter de la actividad, 

b) Programa y/o nómina de obras 

c) En caso de existir comentario o presenta-

FtsCARABINO ciones orales o escritas, nombre de la per, 
aona a cuyo cargo estarán los mismos» 

ARTICULO 3°,- Las solicitudes deben presentarse ante la Dirección del Depar. 
tomento con una anticipación de por lo menos 10 (diez) días corridos a la / 
fecha de la actividad. 
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ARTICULO 4 ° . - . El alumno que incurriera en incumplimiento dé lo preceptuado / 
en la presente reglamentacién implicara la comisión de falta disciplinaria 
sancionable conforme a las disposiciones vigentes, 

AíSTICULO 5 ° , - Comuniqúese e insértese en el Libro de Ordenanzas,-
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